
UGT.
María José Sánchez Martín.
María Nieves Santos Hernández.

FACCA.
Jezabel Bravo de Laguna y Santana.
Leandro Sanginés López.
Bernardino Cabrera Lorenzo.
Pedro R. Afonso Perdomo.
Gema Tur Díaz.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2007,
siendo las 11 horas de la mañana se reúnen los se-
ñores que al margen se relacionan al objeto de fijar
las tablas salariales correspondientes a 2007.

Tras largas deliberaciones se llegan a los acuerdos
que quedan plasmados en el documento que se ad-
junta a la presente acta, con la salvedad que se ex-
presa a continuación. Los firmantes acuerdan que la
categoría de encargado de sección de supermercado,
se entiende integrada en la de jefe de sección, co-
rrespondiendo a ambas el salario de esta última ca-
tegoría (jefe de sección), si bien se respetarán hasta
el 31 de diciembre de 2007 el salario correspondiente
a la categoría de encargado de sección de supermer-
cado a aquellos trabajadores que a fecha 31 de ene-
ro de 2007 la tengan reconocida con independencia
de su eliminación a partir del 1 de enero de 2008 ob-
jeto de no reproducir dos categorías para un mismo
puesto de trabajo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las
doce cuarenta y cinco horas se levanta la sesión.

CONVENIO
3774 2686

Ref.: C.N. 32.

Vista la Revisión Salarial del Convenio Colectivo
de la Empresa Clínica Capote, S.L., para los años
2005-2006, suscrita por la Comisión Negociadora,
recibida en esta Dirección General de Trabajo, y, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y
3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, artículo 2,b)
del Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo (B.O.E.
6.6.81) sobre registro de Convenios Colectivos de
Trabajo, competencia transferida a la Comunidad Au-
tónoma de Canarias por Real Decreto 1033/84, de
11de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 329/95, de 24
de noviembre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo.

2º.- Notificar a la Comisión Negociadora.
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